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con sede en la Ciudad de México 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Encuentro Morelos Partido Encuentro Social Morelos 

Instituto Estatal  
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. Pérdida de registro nacional. El doce de septiembre de dos mil 

dieciocho, mediante dictamen INE/CG1302/2018, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral declaró la pérdida de registro del Partido 

Encuentro Social como instituto político nacional. 

2. Procedencia de registro como partido local. El catorce de junio de 

dos mil diecinueve, a través del acuerdo IMPEPAC/CEE/077/2019, el 

Instituto Estatal determinó la procedencia del registro como partido político 

local bajo la denominación de “Partido Encuentro Social Morelos”. 

3. Primer Congreso Estatal. El veintiuno de julio de dos mil diecinueve, 

Encuentro Morelos celebró su primer Congreso Estatal Ordinario, en el 

que se eligieron diversos cargos de sus órganos internos. 

4. Integración de órganos. El veinte de septiembre de dos mil 

diecinueve, mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/112/2019, el Instituto 

Estatal resolvió sobre la integración de los órganos directivos de 

Encuentro Morelos, en particular, ordenó la inscripción de los integrantes 

del Congreso Estatal, el Comité Directivo Estatal, la Comisión Política 

Estatal, el Comité de Vigilancia, la Comisión Estatal de Honor y Justicia, la 

Comisión Estatal Electoral y la Contraloría General en el libro de la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos. 

5. Juicio ciudadano local (TEEM/JDC/105/2019-2). Inconformes con lo 

anterior, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, Aura Alina Avilés 

Mejía, María Magdalena Loaeza García, Apolonio García Reyes, 
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En lo que interesa, ante la situación extraordinaria de salubridad en la que 

se encuentra la entidad federativa, la Sala Regional ordenó a Encuentro 

Morelos, entre otras cuestiones, lo que se indica enseguida:  

a. La reposición del Congreso Estatal, cuando el partido estimara 
que existieran las condiciones sanitarias en el estado y considerara 
viable la protección del derecho a la salud de su militancia 
(emitiendo los lineamientos respectivos) y de votar y ser votada y 
que la celebración de su proceso interno no distraiga en mayor 
medida las actividades del proceso electoral local.  

En el caso de que no mejorara la situación sanitaria en el estado e 
impidiera realizar el Congreso Estatal, antes del inicio del proceso 
electoral local, se debía prorrogar la integración y funcionamiento 
de sus órganos internos para enfrentar la elección local 2020-2021.  

b. En el entendido de que, como medida adicional y temporal, el 
partido a través de la Comisión Política Estatal (electa e integrada 
conforme al congreso del año pasado), a más tardar en el plazo de 
quince días naturales previos al inicio del proceso local, debía 
nombrar y hacer los ajustes necesarios para que la integración de 
sus órganos internos cumpliera con el principio de paridad de 
género, en la medida de lo posible, vía remota, con la finalidad de 
salvaguardar el derecho a la salud. 

c. En el caso de que el partido optara por prorrogar y realizar el 
reajuste de paridad de género en la integración y funcionamiento de 
los órganos internos del partido, de manera temporal, para enfrentar 
el proceso electoral local; el partido debía convocar a su Congreso 
Estatal conforme a lo ordenado, dentro del plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la conclusión del señalado proceso. 

9. Recurso de reconsideración. A fin de controvertir la sentencia 

referida, el veinticuatro de agosto de dos mil veinte, Encuentro Social, por 

conducto de su representante propietario ante el Instituto Estatal, presentó 

demanda de recurso de reconsideración ante la Sala Regional.  

En su demanda, el recurrente expone los planteamientos que se indican 

enseguida: 

• La Sala Regional varió la litis y se extralimitó en sus funciones, porque 
ordenó acciones que llevan a desarticular los trabajos del inminente 
proceso electoral, con lo que se vulneró el principio de certeza.  

• La sentencia deja en estado de indefensión al partido político y a su 
militancia, vulnerando las garantías procesales y la seguridad jurídica, 
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Lo anterior, porque se trata de un recurso de reconsideración interpuesto 

contra una sentencia emitida por una Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, cuyo conocimiento y resolución es 

competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional. 

2. Posibilidad de resolver el asunto en sesión no presencial 

Con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-

CoV2 (COVID19), el pasado veintiséis de marzo, esta Sala Superior emitió 

el Acuerdo General 2/2020, mediante el cual implementó, como medida 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales para la resolución 

de asuntos urgentes, entendiéndose por éstos, aquellos que se 

encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos 

perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

Posteriormente, mediante Acuerdo General 6/2020, se amplió el catálogo 

de asuntos que pueden resolverse en el contexto de la actual pandemia, 

incluyendo aquellos que en los que se aduzca la incorrecta operación de 

los órganos centrales de los partidos políticos o interfiera en su debida 

integración. 

Por tanto, para valorar si un asunto es susceptible de ser resuelto en 

sesión no presencial, se debe tomar en cuenta la posible extensión de las 

medidas de contingencia sanitaria, así como las condiciones del acto 

impugnado. 

En primer término, debe señalarse que se comparte la conclusión de la 

Sala Regional en cuanto a la posibilidad de resolver el asunto en sesión 

por videoconferencia, en atención a que, si bien el Acuerdo General 

6/2020 se refiere a órganos centrales de los partidos políticos, el supuesto 

debe extenderse a la integración de los órganos de los institutos políticos 

locales, porque es necesario generar certeza respecto de su conformación 

de cara a los próximos procesos electorales.  

Adicionalmente, se advierte que, derivado de la revocación de la sentencia 

del Tribunal Local y el acuerdo del Instituto Estatal, la Sala Regional 

estableció una serie de efectos que permiten a Encuentro Morelos, tomar 
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Por último, los artículos 26, párrafos 1 y 3 de la Ley de Medios estatuyen 

que las notificaciones a que se refiere el ordenamiento surten sus efectos 

el mismo día en que se practican. 

 

 

3.3. Caso concreto 

El recurrente controvierte la sentencia dictada por la Sala Regional en el 

juicio ciudadano SCM-JDC-61/2020, la cual se le notificó el dieciocho de 

agosto de dos mil veinte,3 directamente al representante que acude ante 

esta instancia jurisdiccional en representación del partido político, por lo 

que surtió sus efectos el mismo día, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 26, párrafo 1, de la Ley de Medios. 

Incluso, en el aviso de presentación y en la demanda,4 el recurrente 

reconoce que tuvo conocimiento de la sentencia impugnada el citado 

dieciocho de agosto, a través del oficio IMPEPAC/SE/JHMR/904/2020, 

signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal, adjuntándolo como 

anexo a su escrito, lo cual se inserta a continuación: 

                                                 
3 Tal y como se desprende de la cédula de notificación por oficio, visible a foja 575 del expediente 
SCM-JDC-61/2020. 
4 Página 2.  
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Cabe referir que en la demanda no se aduce ni esta Sala Superior advierte 

alguna imposibilidad geográfica, material o jurídica, para que el recurrente 

interpusiera el medio de impugnación dentro del plazo establecido y 

cumplir con la obligación procesal que exige la Ley de Medios. 

4. Decisión 

En consecuencia, el recurso de reconsideración es improcedente, dado 

que la demanda se presentó fuera del plazo previsto en el artículo 66, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, por lo que se actualiza la causal 

de improcedencia establecida en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), del 

mismo ordenamiento relativa a la extemporaneidad. 

Con base en los argumentos expuestos, esta Sala Superior, 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 
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